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1. Disposiciones generales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Acuerdo de 22 de julio de 2014, del consejo de Gobierno, por el que se aprueba la Agenda por 
el empleo. Plan económico de Andalucía 2014-2020. estrategia para la competitividad.

La Agenda por el empleo. Plan económico de Andalucía 2014-2020. estrategia para la competitividad 
de Andalucía, constituye el instrumento que va definir el planteamiento estratégico de desarrollo regional para 
Andalucía que propicie el crecimiento económico y el empleo, en coherencia con la Política europea de cohesión 
en el marco de la estrategia europa 2020.

dicho instrumento constituye, igualmente, el marco global de la planificación de la Junta de Andalucía 
para los próximos 7 años, y supone dar continuidad, una vez concluida la estrategia para la competitividad de 
Andalucía 2007-2013, a la planificación económica, que es una seña de identidad de la Junta de Andalucía desde 
la creación de la comunidad Autónoma y que está recogida en el estatuto de Autonomía (artículo 58.2.1).

La formulación para la aprobación del citado instrumento fue regulado por Acuerdo del consejo de 
Gobierno de 2 de julio de 2013, que establecía para el proceso de elaboración del mismo el cumplimiento de 
los principios de participación, transparencia y evaluabilidad, y definía igualmente el contenido básico y las fases 
que compondrían dicho proceso de elaboración. 

cumplidos los trámites establecidos en dicho Acuerdo, que ha incluido las reuniones bilaterales con las 
consejerías para concretar y estructurar las propuestas de la Agenda; el trámite de información pública de un 
mes, habilitándose un procedimiento telemático para que la ciudadanía pudiera presentar las alegaciones; el 
consenso con los agentes económicos y sociales en el marco de la concertación Social, así como la elevación a 
la comisión de Política económica y a la comisión delegada para Asuntos económicos, procede elevar el texto 
al consejo de Gobierno para su aprobación. 

en su virtud, a propuesta del consejero de economía, Innovación ciencia y empleo, una vez examinada 
la misma por la comisión delegada para Asuntos económicos, en su reunión de 22 de julio de 2014, de 
conformidad con el decreto 281/2010, de 4 de mayo, por el que se regula la composición y funciones de las 
comisiones delegadas del Gobierno, y al amparo de lo previsto en el artículo 27.13 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la comunidad Autónoma de Andalucía, previa deliberación del consejo de Gobierno en 
su reunión del día 22 de julio de 2014,

A c u e r d A

Primero. Aprobación.
1. Se aprueba la Agenda por el empleo. Plan económico de Andalucía 2014-2020. estrategia para la 

competitividad.
2. el texto del documento estará disponible en el sitio web oficial de la Junta de Andalucía: 
http://juntadeandalucia.es/organismos/economiainnovacioncienciayempleo.html.

Segundo. desarrollo y ejecución.
Se faculta al consejero de economía, Innovación, ciencia y empleo para dictar las disposiciones 

necesarias para el desarrollo y ejecución del presente Acuerdo.

Tercero. efectos.
el presente Acuerdo surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 22 de julio de 2014

SuSAnA díAz PAcheco
Presidenta de la Junta de Andalucía

JoSé Sánchez MALdonAdo
consejero de economía, Innovación, ciencia y empleo
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